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Autorizan viaje de oficial y servidor de 
la Marina de Guerra del Perú a EE.UU., 
en comisión de servicios

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 117-2014-DE/

Lima, 22 de marzo de 2014

Visto, el Oficio P.1000-371 del Director General del 
Personal de la Marina, de fecha 13 de febrero de 2014; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Jefe del Grupo Consultivo y de Ayuda Militar 
de los Estados Unidos de América, ha cursado invitación 
a la Marina de Guerra del Perú, para participar en la Visita 
de Orientación al Grupo de Estudios Estratégicos (SSG) 
en la Escuela de Guerra Naval de los Estados Unidos 
de América (NWC), la Universidad de Defensa (NDU), el 
Colegio Interamericano de Defensa (CID) y el Centro de 
Estudios Hemisféricos de la Defensa (CHDS), a realizarse 
en las ciudades de Newport, Estado de Rhode Island y 
Washington D.C., Estados Unidos de América, del 24 al 
28 de marzo de 2014;

Que, la designación del Personal Superior y Civil, 
responde a la necesidad de intercambiar experiencias en 
relación a la creación del Centro de Estudios Estratégicos 
y Análisis Doctrinario (CEAD), lo cual contribuirá 
significativamente en el marco de los compromisos de 
cooperación mutua, asumido por nuestro país con el 
objeto de coadyuvar al fortalecimiento de los lazos de 
amistad y franca cooperación existentes entre ambas 
instituciones;

Que, es conveniente para los intereses institucionales, 
autorizar el viaje al exterior en Comisión de Servicio del 
Personal Superior y Civil que se nombra en la parte 
resolutiva, para que participen en la Visita de Orientación 
al Grupo de Estudios Estratégicos (SSG) en la Escuela de 
Guerra Naval de los Estados Unidos de América (NWC), la 
Universidad de Defensa (NDU), el Colegio Interamericano 
de Defensa (CID) y el Centro de Estudios Hemisféricos 
de la Defensa (CHDS), a realizarse en las ciudades de 
Newport, Estado de Rhode Island y Washington D.C., 
Estados Unidos de América, del 24 al 28 de marzo de 
2014; por cuanto las experiencias a adquirirse redundarán 
en beneficio de la Seguridad Nacional dentro del ámbito 
de competencia de la Marina de Guerra del Perú;

Que, los gastos que ocasione la presente autorización 
de viaje, se efectuarán con cargo al Presupuesto 
Institucional del Año Fiscal 2014 de la Unidad Ejecutora 
Nº 004: Marina de Guerra del Perú, de conformidad con el 
artículo 13º del Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, de 
fecha 5 de junio de 2002;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1134, que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Defensa; la Ley Nº 30114, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2014; la Ley Nº 27619, 
Ley que regula la Autorización de Viajes al Exterior de 
Servidores y Funcionarios Públicos y su Reglamento, 
aprobado con el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, de 
fecha 5 de junio de 2002 y su modificatoria aprobada con 
el Decreto Supremo Nº 056-2013-PCM, de fecha 18 de 
mayo de 2013; el Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/SG, 
de fecha 26 de enero de 2004 y sus modificatorias, que 
reglamentan los Viajes al Exterior del Personal Militar y 
Civil del Sector Defensa; el Decreto Supremo Nº 024-
2009-DE/SG, de fecha 19 de noviembre de 2009, que 
determina la jerarquía y uso de las normas de carácter 
administrativo que se aplicarán en los distintos Órganos 
del Ministerio;

Estando a lo propuesto por el Comandante General de 
la Marina y a lo acordado con el Ministro de Defensa; 

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar el viaje al exterior en 
Comisión de Servicio del Capitán de Navío Jorge 
Raúl PORTOCARRERO Castillo, CIP. 00897759, DNI. 
43810474 y del Servidor Rodolfo REÁTEGUI Rodríguez, 
CIP. 01103313, DNI. 43567178, para que participen en la 

Visita de Orientación al Grupo de Estudios Estratégicos 
(SSG) en la Escuela de Guerra Naval de los Estados 
Unidos de América (NWC), la Universidad de Defensa 
(NDU), el Colegio Interamericano de Defensa (CID) y el 
Centro de Estudios Hemisféricos de la Defensa (CHDS), a 
realizarse en las ciudades de Newport, Estado de Rhode 
Island y Washington D.C., Estados Unidos de América, 
del 24 al 28 de marzo de 2014. 

Artículo 2º.- El Ministerio de Defensa - Marina de 
Guerra del Perú, efectuará los pagos que correspondan, 
de acuerdo a los conceptos siguientes: 

Pasajes Aéreos: Lima – Newport (Estados Unidos de 
América) - Lima

US$ 1,900.00 x 2 personas US$ 3,800.00

Viáticos:
US$ 440.00 x 2 personas x 5 días US$ 4,400.00
 TOTAL A PAGAR: US$ 8,200.00

Artículo 3º.- El Ministro de Defensa, queda facultado 
para variar la fecha de inicio y término de la autorización 
a que se refiere el artículo 1º, sin exceder el total de 
días autorizados; y sin variar la actividad para la cual se 
autoriza el viaje, ni el nombre de los participantes.

Artículo 4º.- El Oficial Superior designado, deberá 
cumplir con presentar un informe detallado ante 
el Titular de la Entidad, describiendo las acciones 
realizadas y los resultados obtenidos durante el 
viaje autorizado, dentro de los QUINCE (15) días 
calendario contados a partir de la fecha de retorno al 
país. Asimismo, dentro del mismo plazo el Personal 
Naval comisionado, deberá efectuar la sustentación 
de viáticos, conforme a lo indicado en el artículo 6º del 
Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, de fecha de 5 de 
junio de 2002 y su modificatoria.

Artículo 5º.- La presente Resolución Suprema, no 
dará derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Artículo 6º.- La presente Resolución Suprema, será 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y 
por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

RENÉ CORNEJO DÍAZ
Presidente del Consejo de Ministros

PEDRO CATERIANO BELLIDO
Ministro de Defensa

1065779-7

INTERIOR

Aprueban Reglamento de la Ley  
Nº 30026, Ley que autoriza la contratación 
de pensionistas de la Policía Nacional 
del Perú y de las Fuerzas Armadas para 
apoyar en áreas de seguridad ciudadana y 
seguridad nacional

DECRETO SUPREMO
Nº 003-2014-IN

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 30026, se autoriza la 
contratación de pensionistas de la Policía Nacional del 
Perú y de las Fuerzas Armadas para apoyar en áreas de 
seguridad ciudadana y seguridad nacional;

Que, la Única Disposición Complementaria Final de la 
citada Ley, establece que el Poder Ejecutivo reglamentará 
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la norma mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Defensa y el Ministro del Interior;

En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 118º 
inciso 8) de la Constitución Política del Perú, concordante 
con el numeral 3 del artículo 11º de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo 1º.- Objeto
Apruébase el Reglamento de la Ley Nº 30026, Ley 

que autoriza la contratación de pensionistas de la Policía 
Nacional del Perú y de las Fuerzas Armadas para apoyar 
en áreas de seguridad ciudadana y seguridad nacional, 
que consta de tres (3) Títulos, ocho (8) artículos y una 
(1) Disposición Complementaria Derogatoria que, como 
anexo, forma parte integrante del presente decreto 
supremo.

Artículo 2º.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por los 

Ministros de Defensa y del Interior.
 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós 

días del mes de marzo del año dos mil catorce.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

PEDRO CATERIANO BELLIDO
Ministro de Defensa

WALTER ALBÁN PERALTA
Ministro del Interior

REGLAMENTO DE LA LEY Nº 30026, LEY QUE 
AUTORIZA LA CONTRATACIÓN DE PENSIONISTAS 

DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ Y DE LAS 
FUERZAS ARMADAS PARA APOYAR EN
ÁREAS DE SEGURIDAD CIUDADANA Y

SEGURIDAD NACIONAL

TÍTULO I

Disposiciones Generales 

Artículo 1.- Del objeto del Reglamento
El presente Reglamento tiene como objeto regular 

la aplicación de la Ley Nº 30026, Ley que autoriza la 
contratación de pensionistas de la Policía Nacional del 
Perú y de las Fuerzas Armadas para apoyar en áreas de 
seguridad ciudadana y seguridad nacional, con la finalidad 
de garantizar las condiciones en las que debe realizarse la 
citada contratación, en concordancia con el ordenamiento 
jurídico vigente.

Artículo 2.- Definiciones
Para efectos del presente Reglamento resulta 

pertinente establecer las siguientes definiciones:

a) CONTRATACIÓN.- Es la vinculación entre un 
pensionista de la Policía Nacional del Perú o de las Fuerzas 
Armadas, y un Gobierno Local, Gobierno Regional, 
institución pública o Empresa del Estado; mediante las 
modalidades contractuales utilizadas en la Administración 
Pública que impliquen el pago de una remuneración.

b) DOBLE PERCEPCIÓN.- Es la percepción 
simultánea entre pensión y remuneración proveniente del 
Estado que realiza el personal pensionista de la Policía 
Nacional del Perú y de las Fuerzas Armadas, en mérito 
de las disposiciones contenidas en la Ley Nº 30026 y el 
presente reglamento. 

c) PENSIONISTA DE LA POLICÍA NACIONAL DEL 
PERÚ O DE LAS FUERZAS ARMADAS.- Persona que 
tiene derecho a percibir y cobrar una pensión bajo el 
ámbito del Decreto Ley Nº 19846, norma que unifica el 
Régimen de pensiones del personal militar y policial de 
las Fuerzas Armadas y Fuerzas Policiales, por servicios 

al Estado, u otras normas que regulen el otorgamiento de 
pensiones de dicho personal. 

d) SEGURIDAD CIUDADANA.- Es la acción integrada 
que desarrolla el Estado, con la colaboración de la 
ciudadanía, destinada a asegurar su convivencia pacífica, 
la erradicación de la violencia y la utilización pacífica de 
las vías y espacios públicos. Del mismo modo, contribuye 
a la prevención de la comisión de delitos y faltas.

e) SEGURIDAD NACIONAL.- Es aquella situación en 
la que el Estado tiene garantizada su existencia, presencia 
y vigencia así como su soberanía, independencia e 
integridad territorial y de su patrimonio, sus intereses 
nacionales, su paz y estabilidad interna, para actuar con 
plena autoridad y libre de toda subordinación frente a todo 
tipo de amenazas.

f) INSTITUCIÓN PÚBLICA.- Son los organismos 
que cumplen con una función de interés público y que 
se encuentran comprendidos en el artículo I del Título 
Preliminar de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General y el artículo III del Título Preliminar 
de la Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público.

g) EMPRESAS DEL ESTADO.- Son aquellas 
Empresas que se encuentran sujetas al ámbito de las 
normas que regulan la actividad empresarial del Estado, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.

h) REMUNERACIÓN.- Es la contraprestación que 
abona el Estado al personal del empleo público por su 
desempeño en un Gobierno Local, Gobierno Regional, 
institución pública o Empresa del Estado. 

Artículo 3.- Ámbito de aplicación

3.1 El presente Reglamento es de aplicación a las 
entidades públicas comprendidas en el Artículo Único 
de la Ley Nº 30026, que realicen la contratación de 
pensionistas de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional 
del Perú, quienes están en aptitud de prestar servicios 
especializados en materia de seguridad ciudadana y 
seguridad nacional, en:

a) La Alta Dirección y los órganos de línea de la 
Secretaría de Defensa Nacional.

b) La Alta Dirección y los órganos de línea de la 
Dirección Nacional de Inteligencia.

c) Los órganos o unidades orgánicas del Ministerio 
de Defensa, que cumplan funciones vinculadas a la 
Seguridad Nacional. 

d)  La Dirección General de Seguridad Ciudadana del 
Ministerio del Interior.

e) Las Oficinas de Seguridad y Defensa Nacional, o 
los órganos u unidades orgánicas que hagan sus veces, 
en las entidades públicas que conforman el Sistema de 
Defensa Nacional.

f) Los Comités Regionales, Provinciales y Locales de 
Seguridad Ciudadana.

g) Los órganos o unidades orgánicas de las entidades 
públicas, instituciones públicas y empresas del Estado, 
que cumplan tareas vinculadas a la Seguridad Nacional 
y Seguridad Ciudadana, conforme a sus normas de 
organización y funciones.

3.2 Asimismo, los pensionistas de la Policía Nacional 
del Perú están en aptitud de prestar servicios en las 
Unidades Policiales, con el objetivo de priorizar la labor 
operativa del personal policial.

TÍTULO II

De las modalidades y alcances de la contratación 
y remuneración de pensionistas de las Fuerzas 

Armadas y Policía Nacional del Perú

Artículo 4.- Modalidades de Contratación
En el marco de lo dispuesto en el Artículo Único de 

la Ley Nº 30026, las Entidades Públicas comprendidas 
dentro de su alcance, pueden contratar a pensionistas de 
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la Policía Nacional del Perú y de las Fuerzas Armadas, 
bajo cualquiera de los regímenes de contratación que 
se utilizan en el Sector Público y que impliquen el pago 
de una remuneración, para lo cual deberán contar con la 
respectiva disponibilidad presupuestal. 

Artículo 5.- De la condición del pensionista 
contratado

Los pensionistas de la Policía Nacional del Perú o de 
las Fuerzas Armadas contratados en virtud a lo dispuesto 
en la Ley Nº 30026, adquieren la condición de funcionario, 
empleado o servidor público, según corresponda.

Artículo 6.- De la remuneración del pensionista 
contratado

El cálculo de la remuneración de los pensionistas 
contratados en cumplimiento de la Ley Nº 30026, se sujeta 
a lo dispuesto por la norma del Régimen de Contratación 
adoptado por la entidad para el caso específico. 

Artículo 7.- De la doble percepción 
La autorización para contratar al personal policial y 

militar pensionista en áreas vinculadas a la Seguridad 
Ciudadana y Seguridad Nacional, faculta el pago de 
remuneración en un solo empleo, sin admitir la posibilidad 
que pueda percibirse ingresos simultáneos de dos o más 
prestaciones de servicios, salvo cuando uno de ellos 
provenga del ejercicio de docencia o constituya dieta 
por participar en algún directorio de empresa o entidad 
pública. 

Artículo 8º.- Restricciones para la contratación de 
personal

Los pensionistas de la Policía Nacional del Perú y de 
las Fuerzas Armadas que hayan sido pasados al retiro por 
razones disciplinarias o actos de corrupción, así como los 
que se encuentren inhabilitados por mandato legal, o por 
resolución administrativa firme o sentencia judicial con 
calidad de cosa juzgada, no podrán ser contratados por 
las entidades señaladas en la Ley Nº 30026.

TÍTULO III

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA

Disposición Complementaria Derogatoria Única.- 
Deróguese todas las disposiciones de igual o menor 
jerarquía que se opongan a lo establecido en el presente 
Reglamento.

1065782-1

Designan Director de la Dirección 
de Programación e Inversiones de la 
Dirección General de Planificación y 
Presupuesto del Ministerio del Interior

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0387-2014-IN

Lima, 20 de marzo de 2014

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0129-2014-
IN de fecha 07 de febrero de 2014, se encargó con 
eficacia anticipada al 03 de febrero de 2014, a la señora 
Tania Ivy Cáceres Valencia, contratada bajo el régimen 
especial de Contratación Administrativa de Servicios, las 
funciones de Directora de la Dirección de Programación 
e Inversiones de la Dirección General de Planificación 
y Presupuesto del Ministerio del Interior, en tanto se 
designe a su titular;

Que, por necesidad del servicio, resulta pertinente 
emitir el acto mediante el cual se dé por concluida la 
aludida encargatura y se designe a la persona que se 
desempeñará en dicho cargo; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 

nombramiento y designación de Funcionarios Públicos; 
Decreto Legislativo Nº 1135, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior; y el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 010-2013-IN;

SE RESUELVE:

 Artículo 1.- Dar por concluida la encargatura 
efectuada a la señora Tania Ivy Cáceres Valencia, 
contratada bajo el régimen especial de Contratación 
Administrativa de Servicios, en las funciones de 
Directora de la Dirección de Programación e Inversiones 
de la Dirección General de Planificación y Presupuesto 
del Ministerio del Interior, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor Ronald Nilton Silva 
Gil, en el cargo público de confianza de Director de la 
Dirección de Programación e Inversiones de la Dirección 
General de Planificación y Presupuesto del Ministerio del 
Interior. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

WALTER ALBAN PERALTA
Ministro del Interior

1065777-1

JUSTICIA Y DERECHOS

HUMANOS

Modifican el Reglamento de la Ley 
N° 29709, Ley de la Carrera Especial 
Pública Penitenciaria, aprobado 
mediante el Decreto Supremo N° 013-
2012-JUS

DECRETO SUPREMO
Nº 002-2014-JUS

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29709, Ley de la Carrera 
Especial Pública Penitenciaria, se regula el régimen 
laboral especial de los servidores penitenciarios, para el 
cumplimiento de las funciones institucionales previstas en 
el Decreto Legislativo N° 654, Código de Ejecución Penal 
y su Reglamento;

Que, el artículo 2 de la Ley citada precedentemente, 
dispone que el Instituto Nacional Penitenciario - INPE 
es el organismo público ejecutor rector del sistema 
penitenciario nacional, adscrito al Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos;

Que, mediante Decreto Supremo N° 013-2012-JUS, 
se aprobó el Reglamento de la Ley N° 29709, Ley de 
la Carrera Especial Pública Penitenciaria, con el fin de 
promover que los servidores más idóneos se incorporen 
a la Carrera Especial Pública Penitenciaria y que, una 
vez incorporados a ella, se les garantice una adecuada 
compensación;

Que, del análisis efectuado al acotado Reglamento, 
se ha puesto de manifiesto la necesidad de 
perfeccionarlo, a fin de precisar e incorporar algunos 
artículos esenciales para continuar la implementación 
de la Ley N° 29709, Ley de la Carrera Especial 
Pública Penitenciaria y la correcta aplicación de su 
Reglamento;

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 
la Ley N° 29809, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; y la 
Ley N° 29709, Ley de la Carrera Especial Pública 
Penitenciaria;


